
 
 

REGLAS PARA PUBLICACIÓN 

 
 

La revista aceptará material original para su publicación en 
el campo relacionado a la ecografía. La revista publicará: 

 
1. Artículos originales completos, ya sean prospectivos, 
experimentales o retrospectivos. 
2. Informes de casos de gran interés siempre que estén bien 
documentados clínicamente y en laboratorio. 
3. Ediciones especiales con anales, colecciones de trabajos 
presentados en congresos brasileños patrocinados por la 
SBUS y suplementos con trabajos volcados sobre un tema de 
gran interés. 
4. Artículos de revisión, incluidos metanálisis y comentarios 
editoriales, mediante invitación, cuando sean solicitados a 
miembros del consejo editorial. 

 
PROCESAMIENTO 
Todo el material enviado será analizado por el Comité 
Editorial de la revista compuesto por: editores de la revista y 
el periódico, consejo editorial, editores asociado, 
colaboradores y adjuntos; quedando prohibida la 
identificación a los revisores de los autores o el servicio 
donde se desarrollaron los trabajos, así como los revisores 
no serán identificados por los autores, excepto cuando ellos 
lo soliciten. Una vez recibidos, los artículos serán fechados y 
codificados y sus autores serán notificados de la entrega. Los 
artículos que no cumplan con los estándares editoriales 
serán rechazados en esta etapa. Aquellos que estén de 
acuerdo serán enviados a dos revisores designados por el 
editor. Los autores serán informados de la aceptación y de 
cualquier modificación eventualmente sugerida por el 
Comité Editorial. Cuando se soliciten modificaciones, los 
autores deberán devolver el trabajo corregido dentro de los 



15 días, debiendo justificar si alguna sugerencia no fuere 
aceptada. 

 
DERECHOS DE AUTOR (COPYRIGHT) 
Es una condición de publicación en la que los autores 
transfieren los derechos de autor de sus artículos a la 
Sociedade Brasileira de Ultrassonografia (Sociedad 
Brasileña de Ultrasonografía - SBUS). La transferencia de 
derechos de autor a la revista no afecta los derechos de 
patente o los acuerdos relacionados a los autores. Se pueden 
reproducir figuras, fotos o tablas de otras publicaciones, 
siempre que estén autorizados por el propietario. El 
material publicado se convierte en propiedad de SBUS, 
pudiendo reproducirse con su consentimiento. 

 
 

ASPECTOS ÉTICOS 
El Comité Editorial sigue los principios de la Declaración de 
Helsinki y recomendamos que los autores de los artículos 
enviados obedezcan a la comisión ética y cumplan los 
requisitos legales y reglamentarios para experimentos en 
seres humanos con drogas, incluido el consentimiento 
informado, de acuerdo con los procedimientos necesarios en 
su institución o país. Toda la información del paciente debe 
ser anónima, en particular, se debe verificar que el número 
de identificación y el nombre del paciente fueron retirados 
de las fotos del ultrasonido. Para más detalles, acceda al sitio 
web de la comisión de ética e investigación 
(http://www.datasus.gov.br/conselho/comissões/ética/con 
ep.htm). 

 

AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El contenido intelectual de los trabajos es responsabilidad 
exclusiva de los autores. El Comité Editorial no asumirá 
ninguna responsabilidad por las opiniones o declaraciones 
de los autores. El Comité Editorial hará todo lo posible para 

http://www.datasus.gov.br/conselho/comissões/ética/conep.htm
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evitar datos incorrectos o inexactos. El número de autores 
debe limitarse a seis. 

 
 

SUMISIÓN DE ARTÍCULOS 
Los autores enviarán copias junto con grupos de figuras, fotos 
o tablas y guardarán una copia para referencia. El texto debe 
identificar a un autor como corresponsal donde se enviarán 
las notificaciones de la revista. Debe contener nombre 
completo, institución, unidad, departamento, ciudad, estado, 
país, enlace a CV Lattes, número ORCID de todos los autores y 
dirección 
 
completa, teléfono y correo electrónico del responsable de la 
obra. La ausencia de uno o 
 
más datos implicará el rechazo previo del trabajo por parte 
del Comité Editorial de la RBUS. Los trabajos deben enviarse a 
sbus@sbus.org.br o a 
 
hevertonpettersen@gmail.com. 

 
PRESENTACIÓN 
Los artículos deben estar mecanografiados a doble espacio y 
deben contener los siguientes temas: título (portugués e 
inglés), resumen (portugués e inglés), introducción, 
métodos, resultados, discusión, conclusión, agradecimientos 
y referencias. Cada tema debe comenzar en una nueva 
página. Los informes de casos deben estructurarse en: 
resumen, introducción, relato de caso, discusión, conclusión 
y referencias. La primera página debe incluir: título, nombre 
y apellido de los autores (máximo 6 (seis) autores por 
artículo) y su afiliación, títulos (no más de 20 letras), 
palabras clave (5-8) y dirección de correo electrónico. La 
segunda página debe contener el título del manuscrito en el 
encabezado y se debe tener cuidado en el resto del texto 
para que el servicio o los autores no puedan ser 
identificados (suprimidos). 
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RESUMEN 
El resumen de los artículos originales debe dividirse en 



secciones que contengan información que permita al lector 
tener una idea general del artículo, dividiéndose en los 
siguientes temas: objetivos, métodos, resultados y 
conclusiones. No debe exceder las 250 palabras. El resumen 



de los casos clínicos debe estar en un solo párrafo. Una 
versión en inglés del resumen y las palabras clave debe ser 
proporcionado. 

 
 

ESTILO 
Las abreviaturas deben estar en mayúsculas y no utilizar un 
punto después de las letras, por ejemplo: US Y no U.S. Los 
análisis estadísticos deben ser pormenorizados en el tema 
referente a los métodos. No se permitirán pies de página, 
excepto en las tablas. El Comité Editorial se reserva el 
derecho de modificar los manuscritos cuando sea necesario 
para adaptarlos al estilo bibliográfico de la revista. 

 
LITERATURA CITADA 
Las referencias deben numerarse consecutivamente a 
medida que aparecen en el texto y luego en figuras y tablas 
si es necesario, citadas en números sobrescritos, por 
ejemplo: "El trabajo reciente sobre el efecto del ultrasonido 
22 muestra que...". Todas las referencias deben citarse al 
final del artículo siguiendo la siguiente información: 
1. et al. no es utilizado. Todos los autores del artículo deben 
ser citados. 
2. Las abreviaturas de revistas médicas deben seguir el 
formato Index Meddicus. 
3. Las obras no publicadas, los artículos en preparación o las 
comunicaciones personales no deben usarse como 
referencias. Cuando absolutamente necesarias, solo deben 
ser citadas en el texto. 
4. No utilizar artículos que sean difíciles o restringidos para 
los lectores, seleccionando los más relevantes o recientes. En 
los artículos originales, el número de referencia debe 
limitarse a 25 y los casos clínicos y cartas a 10. 
5. La exactitud de los datos de referencia es responsabilidad 
de los autores.. 
Las referencias deben seguir el estilo de Vancouver como en 
los ejemplos a continuación: Artículos de periódicos: Cook 



CM, Ellwood DA. A longitudinal study of the cervix in 
pregnancy using transvaginal ultrasound. Br J Obstet 
Gynaecol 1966; 103:16-8. 
In press: Wyon DP. Thermal comfort during surgical 
operations. J Hyg Camb 20-;in press (colocar el año actual). 
Artículo en libro editado: Speroff L, Glass RH, Kase NG. In 
Mitchell C, ed. Clinical Gynecologic Endocrinology and 
Infertility. Baltimore, USA: Willliams & Wilkins, 1994:1-967. 
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ILUSTRACIONES 
Todas las ilustraciones deben ser identificadas con el 
nombre del autor principal y el número de la figura. Todas 
las ilustraciones deben ser citadas en el texto y numeradas 
según su aparición, por ejemplo, la figura 3. 


